
R-0013-SPA

.. PEMEX 
CITA TORIO 

DRAKE-FINLEY, S. DE R.L DE C.V. 
FINLEY RESOURCES, INC. 
DRAKE-MESA, S. DE R.L DE C.V. 
CALLE CORONA BOREAL 93, COL. PRADO 
CHURUBUSCO, DELEGACIÓN COYOACAN 
C P 04230, CIUDAD DE MÉXICO , 

Atención: C. Raúl López Gallegos y/o 
quien (es) legalmente represente (n) los 
derechos de las empresas 

Para lievar a cabo la n~caci.ón del ofiao PEP-OG-SSE-718-2017 de 16 de agosto de 2017, relaaonado 

con el contrato de serviC10s numero 421004821, dirigido al C. Raúl López Gallegos y/o quien aaedite ser 

representante legal de las empresas DRAKE-FINLEY, s. DE R.L DE C v.,FINLEY RESOURCES, INC. y 

DRAKE-MESA, S. DE R L. DE C.V., que se realiza con fundamento en los artlculos 1, 2, 35 y 36. y demás 

relaltvos Y aphcables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo-----------

En la Ciudad de MéXJco, siendo las ~hrs. del dla ~de agosto del ano dos mil dieas1ete, me 

consbtul en el domicilio ubicado en calle Corona Boreal 93, Colonia Prado Churubusco, Delegación 

Coyoacán. C.P 04230,en la Ciudad de México, del cual me cercioré que es el correcto en virtud de la 

n enciatura de la le nú er que tuve a la vista, la na que me aaende manifestó ser 

/,lit¡ - a Jn • e. quien dijo llamarse 

como quedó escrito y se identifica con .u;cn¿µ'-,-1:,U.'-""...ll..""-'"'"""-.:,,:=~c.u,,,_..,-=---=--,---,.,.
y a quien le hice saber el motivo de mi presencia. informando ser apoderado legal de Pemex Exploración 

y Producción Empresa Productiva del Estado, por lo que procedi a hacerle entrega del presente 

CITATORIO, solicitando en términos de lo que dispone el Articulo 35 fracción I y 36 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, la presencia de C. Raúl López Gallegos y/o quien aaedite ser 

representante legal de las empresas DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V.,FINLEY RESOURCES, INC. y 

DRAKE-MESA, s. DE R.L DE e.V para recibir las notificaciones en el domicilio sellalado con anterioridad 

y en el que se actúa para el dla l.:L de agosto de 2017, a las ~horas, a fin de hacerle entrega del 

oficio PEP-OG-SSE-718-2017 de 16 de agosto de 2017 relaaonado con el contrato de se,viaos número 

421004821 ----------------------------

~CACIÓN 

--



.éPEMEX 
INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN 

DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V. 
FINLEY RESOURCES, INC. 
DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V. 
CALLE CORONA BOREAL 93, COL. PRADO 
CHURUBUSCO, DELEGACIÓN COYOACAN, 
C.P. 04230, CIUDAD DE MÉXICO. 

Atención: C. Raúl López Gallegos y/o 
quien (es) legalmente represente (n) los 
derechos de las empresas. 

INSTRUCTIVO DE NOTIFICACIÓN del escrito original con firma autógrafa del oficio PEP-DG-SSE-718-2017 
de fecha 16 de agosto de 2017, relacionado con el contrato de servicios número 421004821, dirigido al C. Raúl 
López Gallegos y/o quien acredite ser representante legal de las empresas DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE 
C.V.,FINLEY RESOURCES, INC. y DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V que se realiza con fundamento en los 
artículos 1. 2, 35 y 36, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.-------

En la Ciudad de México, siendo las l Ú • 1vhrs. del día _1 _I_ del mes de agosto del año dos mil diecisiete, me 
constituí en el domicilio ubicado en Calle Corona Boreal 93, Colonia Prado Churubusco, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04230,en la Ciudad de México, del cual me cercioré que es el correcto en virtud de la nomenclatura de la 
calle y número del edificio que tuve a la vista, la placa metálica que señala que me encuentro en el número 93 
por ser el lugar donde se encuentran. desde hace ____ años, las oficinas de las empresas que se citan, 
por lo que atiende la presente diligencia el C. 

, • 1 , , ,' r u "- I (!, quien dijo llamarse 
como quedó escrito y se identifica con -'í: 1 ; 1 \ I 1· t, /L y 
ante quien me identifique como funcionario público y apoderado de la Empresa Productiva Pemex Exploración 
y Producción, acreditando dicho carácter con el Instrumento Publico Notarial número 39,048, libro 590 de 3 de 
noviembre de 2009, pasado ante le fe del Lic. Alfredo Ayala Herrera Notario Público 237 de la Ciudad de 
México así como mediante la credencial de trabajador número 3536707, misma que se anexa en copia simple 
al presente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, le hice saber el motivo de mi presencia, solicitando la presencia del C. Raúl López Gallegos y/o 
quien acredite ser representante legal de las empresas DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V.,FINLEY 
RESOURCES, ~C. y DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V o quien legalmente las represente, y al manifestarme 
que 'v se E¡rcuentra, procedí a notificarle y hacerle entrega al C. 

( l. ~ ( n , : 1 le~ < I / t. quien dijo llamarse como quedo escrito y se identifica 
con L 1 > l_,i / 7, }r J , e , procediendo a entregar original con firma autógrafa 
del oficio PEP-DG-SSE-718-2017 de 16 de agosto de 2017, relacionado con el contrato de servicios número 
421 004821. -------- ~ --------- ------------- ~ -------------------------------------------------------------- , --------------------
Observaciones: Jp:, L n · ...:¿; l L Ju /1A 0{ J // .¡- C.-í-.. L I hi f 1 ,,..V 
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Atf:IEMEX 
tXPLORACIOIJ Y PRODUCCIDN ® 

DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V. 
FINLEY RESOURCES, INC. 
DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V. 

"Mo del Cettienar.o ó! la Proir.u)JJci::ln 00 ta Cei'IStilc-tiOn Poli\iQ de IOG ÉS~s Unklos Mexic-.i~· 

PEP-DG-SSE,-ZJ~2017 
Ciudad de México, a-16'de a<fos[í,,áe,2nt7 

- ., 4'/· 

CALLE CORONA BOREAL 93, COLONIA PRADO CHURUBUSCO, 
DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04230, CIUDAD DE MÉXICO. 

ATENCIÓN: C. RAÚL LÓPEZ GALLEGOS 
APODERADO LEGAL Y/O QUIEN(ES) 

LEGALMENTE 
REPRESENTE(N) LOS DERECHOS DE LAS 

EMPRESAS. 

Asunto: Se comunica apertur.a de Periodo de 
alegatos del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del CONTRATO 421004821, (en lo 
sucesivo "CONTRATO") 

El que suscribe, lng. Rodrigo Hernández Gómez, en mi carácter de Subdirector de Servicios a la 
Explotación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex 
Exploración y Producción, lo que acredito con el Acuerdo CAEPS-PEP-043/2016, emitido por el Consejo de 
Administración de Pemex Exploración y Producción, en la Sesión 12 Ordinaria de fecha 12 de diciembre de 
2016, en la que se nombró al suscrito, como Subdirector de Servicios a la Explotación, y en mi carácter de 
Representante de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexic.anos, denominada 
Pemex Exploración y Producción (PEP). lo que se acredita de conformidad con lo dispuesto en los articulas, 
1, 42, fracciones I, XXVIII y L, 46 fracción IX, 122, 123 y articules transitorio Primero, Segundo y Noveno del 
Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de enero de 2017; facultades que no me han sido revocadas. modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha de la firma del presente documento. 

-------·-·---·-·---·---·--·--·--------·-----ANTECEDENTES-------------·--------------------------------·--··· .................... _ .... _____ ,.. __ ., ___ ,. _____ ,. ....... _ .. _____ ,. ............. _____ _ 
Con fecha 1° de agosto de 2017, le fue notificado a DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V., FINLEY 
RESOURCES, INC., DRAKE-MESA, S. DE R.l. DE C.V. (Participación conjunta), el oficio número PEP
DG-SSE-679-2017 de fecha 31 de julio de 2017, mediante el cual PEP comunicó el inic'io del procedimiento 
de rescisión administrativa del CONTRATO, cuyo objeto consiste en •Tn¡bajos integrales de perforación y 
terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de Pemex Exploración y Producción" (Paquete 
5), con un plazo de ejecución de 1402 (mil cuatrocientos dos días naturales) y un presupuesto mínimo 
homologado a dólares, autorizado para su ejecución de $168'911,201.1 O (Ciento sesenta y ocho millones 
novecientos once mil doscientos un dólares 10/100 USO) sin incluir el IVA, y con un presupuesto maximo 
homologado a dólares, autorizado de $418"303,621.55 (Cuatrocientos dieciocho millones trescientos tres mil 
eiscientos veintiún dólares 55/100 USO) sin incluir el IVA, comunicación que se hiz.o ante la fe de los 
cenciados Juan José Jiménez Herrera, Notario Público número 28 en Tampico, Tamaulipas y la Licenciada 
aria Nora Caballero Verdejo, Notario Público número 4, de la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz. 

,,.. :>a~;~rn t 



~PEMEX 
!XPLOIUW01J Y PRODUCC/0.'J 'v - ..... :.//., 

"A>'odf) c,,,,.-""10 Ó! "' mmu\¡ac,On de,. Ccrsltróót>Pl,iitic:3 de le>< Esta."'o• u,,,c,.._w«a,,es· 

PEP-0<,:SSE-ns· 0·?017 
. .. . •o\; 

Dentro del plazo otorgado por PEMEX Exploración y Producción a !as empresas pRAKE-1'1NLEY,,S: DE 
R.L. DE C.V., FINLEY RESOURCES, INC., DRAKE-MESA, s. DE R.L. DE c.v. (Parti~ipa~í~fl\Conjunth 
éstas presentaron escrito dentro del término concedido en el oficio PEP-DG-SSE-679-2QH;'. para:~é¡Úe 
realizaran sus manifestaciones respecto al inicio del procedimiento de rescisíórf .aclministratíva I del 
CONTRATO. 

---------······-··-··-----.ACUERDO-------
····--·····--------------

PRIMERO. - ALEGATOS. En ténninos de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se ponen a disposición de DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V., FINLEY RESOURCES, 
INC., DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V. (Participación Conjunta) por conducto de su representante legal 
o persona autorizada, las actuaciones contenidas en el expediente fonnado con motivo del procedimiento de 
rescisión administrativa citado al rubro, en las instalaciones de la Residencia de Contratos Aceite Terciario 
del Golfo; adscrita a esta Subdirección de Servicios a la Explotación, ubicadas en: Interior Campo PEMEX, 
Colonia Herradura, C.P. 93370, Edificio Administrativo Región Norte, Poza Rica, de Hidalgo Veracruz (a un 
costado de la Subgerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a 
Proyectos, Zona Norte), en dlas hábiles de lunes a viernes y en un horario de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 
horas, para que en su caso, fonnule ALEGATOS en el procedimiento de mérito, otorgándose para tal efecto 
un plazo de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir del dla siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente proveido, apercibida de que en caso de no hacerlo en la forma y dentro del plazo 
concedido, se tendrá por precluido su derecho para ejercerlo con posterioridad. ----------

SEGUNDO.· Notifiquese el contenido del presente acuerdo de manera personal por conducto de su 
representante legal o persona autorizada, en el domicilio señalado por el Contratista en su escrito de 
contestación al inicio del procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO, para sus efectos 
ubicado en: CALLE CORONA BOREAL 93, COLONIA PRADO CHURUBUSCO, DELEGACIÓN 
COYOACÁN, C.P. 04230, CIUDAD DE MÉXICO.-------·-----------

Así lo hace constar y firma el Subdirector de Servicios a la Explotación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, y representante de 
Pemex Exploración y Producción. Conste.------------------------

e-,,; 
ElaMró: ESF/ CSR/ / PRG / LGH / DAPO 

Atentamente 

lng. Rodrigo Herná 
Subdirector de Servicio 

Pegna 2 


